
GOBIERNO REGIONAL 
DE AREQUIPA 

VISTO: 

RESOLUCION DE GERENCIA EJECUTIVA 
Nº 345-2019-GRA/PEMS-GE-OAJ 

El Oficio Nº 725-2019-GRA-PEMS-OA y el Informe Nº 2535-2019-GRA-PEMS/ONULS del 
20 de diciembre del 2019, remitido por el Jefe de la Unidad de Logística y Servicios, en el 
que solicita la aprobacion del Expediente de Contratacion y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el TUO de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con D.S. Nº 
082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado con D.S. N° 344-2018-EF, establecen las 
disposiciones y lineamientos a observar en la realización de los procedimientos de 

/~";;;;-;;;,~,.. contratación de bienes, servicios, consultorías y obras; asimismo, el Reglamento regula en 
/1"/ 71~"f' su articulo 42, .. numeral 42.3, sobre el contenido del e~pediente de contratación, precis~~do 
;;e · "'.J además que: El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el 
\ / expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa 
\.,:<% VºBº .,/'f>/ a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna. (. . .)"; 

--..: ... 1_s!~~~~-~" 

Que, mediante Informe N° 2535-2019-GRA-PEMS/ONULS el Jefe de la Unidad de 
Logística y Servicios, solicita la aprobación del Expediente de Contratación para el servicio 
de Realización de Examenes Medicos para el personal en Planilla de la Autoridad 

, ,~.;;-•"· · . . Autónoma de Majes -AUTODEMA. ({'A ''\ Con la visación del Jefe de la Unidad de Logística y Servicios, Jefe de la Oficina de 
· 'f:~ 

10
, 

0 
,/ Asesoría Jurídica, Jefa de la Oficina de Administracion; a mérito de la Resolución Ejecutiva 

~:-: '1,1 · . .. / Regional N° 510-2019-GRNGR del 30 de octubre del 2019. 
-~f/.ry. ' 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, correspondiente al 
Procedimiento de Selección de la Adjudicacion Simplificada Nº 016-2019-GRA-
AUTODEMA, para el servicio de Realización de Examenes Médicos para el Personal en 
Planilla de la Autoridad Autónoma de Majes -AUTODEMA. 

,_, ARTÍCULO 2º.- DISPONER que el órgano encargado de las contrataciones, para tal 
"', j efecto, deberá sujetar dicho procedimiento a la normativa descrita y a la documentación 

)":,,, f/ que se aprueba. 
• •• ~. .·,§:,'ü-•• • 
·•.;.: r.~~·~~::,1~~ .. ~ 

ARTICULO 3º.- Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional de la Autoridad 
Autónoma de Majes - Proyecto Especial Majes Siguas (https:www.autodema.gob.pe/). 

Dada en la Sede del Proyecto Especial Majes Siguas - AUTODEMA a los VEINTITRES 
(23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE, 

GOBIERNO REGIO 
PROYECTO ESPEc~'\i~ AREQUIPA 

AUTODEMA S-SJGUAS 

.. iñ'it"' ............. .. 
esa Flores 

TIVO 

'l'q''2>0 olO 

EXP f:fq3L/':f9 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

